
Lepd - ASS3L4 

Quito, 6 de marzo de 2013 

Señor 

Ricardo Fabián Herrera Crespo 
Presente. - 

De mi consideración: 

La Junta General Unrversal de Socios de TELLER SOLUTIONS CIA. LTDA., celebrada 
el 6 de marzo del 2013, resolvió, por unanimidad, reelegir a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el período estatutario de dos años, con todas las 
obligaciones y deberes que la Ley y los estatutos le confieren. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con las facultades previstas en la Ley y el Estatuto Social. 

TELLER SOLUTIONS CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 23 de febrero del 2006, en la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, a cargo del Dr. 

Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro Mercantil cantonal el 29 de 
marzo del 2006. 

Le auguro muchos éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

Zrbr2S 
Ricardo Enrique Herrera Montalvo 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

DE ACEPTACIÓN.- En Quito, el día de hoy, 6 de marzo de 2013, acepto el 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

10620 

01/04/2013 

4302 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: _ | JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: ? | 06/03/2013 

FECHA ACEPTACION: 06/03/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TELLER SOLUTIONS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1700614694 HERRERA CRESPO GERENTE GENERAL 2 AÑOS 
A 

RICARDO FABIAN Vo         
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN CO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATI ENTE. , 
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Ey DR. RUBEXN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

¿3 o REGISPRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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